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ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS, AA.RR. 

1«S Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante saludi

' Exposición i S. M.

Señor: El.muy ilustre ayuntamiento de la siempre fiel, muy noble y leal 
ciudad de Santiago de Cuba, á L- R. P. de V. M. con el mas completo júbilo 
y alto respeto dice: que si la fúnebre noticia que el genio del mal esparciera por 
estos dominios, siempre amantes y fieles á V. M., llenó de luto los corazones 
de los 6eles vecinos que tjenen el honor de representar; la que posteriormente 
fue comunicada por el ángel tutelar de Santiago de Cuba derramó el bálsamo 
de consuelo, disipó las tinieblas que cubrían su vecindario por la grave enfer
medad del'mejor de los Reyes, y alejó de su pacifico horizonte los signos del 
sentimiento profundo que los atormentaba.

En efecto, Señor, el 27 del próximo pasado mes, la corbeta española Fa
ma, procedente de .Barcelona con 33 dias de navegación, d¡ó á este fidelísimo 
vecindario el mas hermoso dia con las lisonjeras noticias del restablecimiento 
deV.M., á quien se, lloraba por muerto, segundos primeros anuncios;con la 
comunicación de las sabias medidas de S. M, la Ivkina, en vuestro Real nom
bre, y con la testificación de que asi V. M comb la heroica Madre de la na
ción española, la incomparable Señora Doít a Cristina Dg Bokbon , han sido 
y son el centro de los votos de todo leal y buen español: En tal concepto este 
ayuntamiento tiene Ja honra ide felicitar á V. M. á nombre de este leal pueblo, 
por su deseado restablecimiento y reposo de su Real familia, poniendo á L.R. P. 
de -Vi M., y en su Real nonpbre á los de S. M. la Reina , con tales votos, la 
decisión de una dudad que reitera sus juramentos de fidelidad sin límitcsá V. M.

Hé aquí, Señor, el distintivo de Santiago de Cuba. Dígnese V. M. benig
namente darle un lugar en sti paternal corazón, para que mas completamente 
pueda blasonar este fiel vecindario de su lealtad inalterable y amor á sus legí
timos Soberanos.

Dios guarde la importante vida de V. M. largos y felices años para bien 
del Estado. Santiago de Cuba 17 de Diciembre de 1832 =Señor.=A L- R. P. 
de V. M. — Joí'f Sanios de la Hera.~Z.uii Q. Echavarría. —Pafael del 
Castillo.— Miguel A. Vidal.zzjosef Antonio Portuundo. ostj Antonio de 

- Teran. ,
Felicitacionét dirigidas á S. M. por la publicación de lat actas de Córtet 

de 1789.
Dirección general del Real cuerpo de ingenieros-xcExcmo. Sr.: Con la Real. 

orden de 4 del mes de Febrero último recibí los ejemplares, que V. E. se sir
vió dirigirme, del testimonio de lasacias.de Cortes de 1789 sobre la sucesión 
á la corona de España, y de los dictámenes dados sobre esta materia, manda
dos publicar por BjCal decreto de S. M. la Reina nuestra Señora , y con fecha 
9 del mismo mes circulé estos documentos á los gefes principales de ingenieros 
en las provincias, y al coronel accidental del regimiento Real de zapadores- 
minadores-pontoneros, para su conocimiento y el de sus subordinados. Este úl- 
tim^> gefe , habiendo.dado en la orden del cuerpo el referido testimonio , me 
ha manifestado que en el regimiento de su cargo, desde el primer gefe hasta el 
último tambor, están y estarán siempre dispuestos á defender con ciega obe
diencia la puntual observancia de los soberanos decretos del R>.v nuestro Señor, 
J que en esto no liarán mas que llenar los deberes del militar amante de su 
Rsy , de la Real descendencia y de su patria. Y por las contestaciones que he 
recibido de los demás gefes de ingenieros en las provincias, veo con igual satis
facción que todos los individuos del arma de mi cargo se batían, cómo deben, 
animados de los mismos justos sentimientos. Todas estas contestaciones no po
dían ni deben ser otras, porque desde que se publicó la .pragmática-sanción de 
39 de Marzp de 1830, es el mas sagrado deber de la lealtad y de la fidelidad 
«1 defender í lodo trance esta ley fundamental de Ja monarquía, y yo jamas 
pude dudar de que-éste fuese el modo de pensar de todos los individuos del 
cuerpó de mí mando fy la sencillez con que, sin ornato, ni el exquisito cuida
do en la elección de frases y palabras, contestan, es el verdadero y franco len- 
guage de un soldado que piensa que para que le crean , no necesita mas que 
decir lo que siente. De la mi^ma manera los gefes y oficiales que están í mi 
inmediación en los diferentes destinos de esta corte, cuando íes hice leer los 
referido» documentos, r¡w manifestaron unánimemente que estaban decid i dqs 
í défender bas'fa morir, si necesario fuese, los sagrados é incuestionables de
recho* de la augusta descendencia directa de S. M., y que sobre este- pumo es 
una misma , es una sola la voluntad de todos ellos. Y yo por mi parte , des
pués de haber trasmitido á V. E- las contestaciones de todas las dependencias 
«I Rmí etstrpo de mi mandó, nada tengo que añadir; porque habiéndose her

manado siempre el convencimiento de mi conciencia con los sentimientos da 
mi corazón, he tenido en mi próspera y adversa fortuna la de no haberma 
perdido nunca andando por el camino del honor; y aunque no estuviera con— 
vencido de la justicia y .conveniencia de esta ley , tan conforme á la naturale
za, y de tan inmemorial costumbre, sin la cual la nación española no hubie
ra llegado jamas al grado de gloria y de poder á que ninguna otra nación ha 
llegado ni nunca llegará; la sola ciega obediencia con que todo militar debe 
obedecer, me obligarla siempre í defender á todo trance y en toda ocasión 
cuanto S. M. tuviese por conveniente mandar. Pido pues á V. E. que eleva 
estos sentimientos del Real cuerpo de mi cargo y míos á los píe» del trono del 
Rey nuestro Señor. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ó de Abril 
de 1833.:=Excmo. Sr. = Ambrosio de la Cuadra.crrExcrno-J^r. Secretario da 
Estado y del Despacho de la Guerra.

Señor: El comandante interino y oficiales que componen el primer cuadro 
de caballería de residencia fija en esta villa se precian de ser españolea leales , y 
tienen una grande satisfacción en patentizar á V. M, el regocijo con que han 
recibido y oido leer el ejemplar del testimonio de las actas de Cortes de 1789 
que establece de un modo indestructible la sucesión al trono de esta nación he
roica en la línea directa de V. M. la excelsa Princesa primogénita la Señora 
DoSa María Isabel Luisa , esperanza de todos los españoles. Estamos con
vencidos de que la razón , la justicia y el derecho mas legitimo llaman á tan 
augusta Princesa á ocupar el solio de las Españas, y que elevará á esta monar
quía al rango y esplendor á que la condujeron las ilustres Heroínas que la han 
precedido , y posteriormente su augusta Madre la Reina nuestra Señora , qua 
en el corto período de su benéfico gobierno ha sabido con sus inmortales de
cretos aliviar la suerte y enjugar las lágrimas de tantos desgraciados; ha abierto 
la puerta á las ciencias y á ia sabiduría , y ha hecho que renazca la confianza jr 
la unión entre todos los españoles: Por la conservación de esta unión, por la 
observancia denlas leyes que V. M. ha tenido í bien sancionar, y por el soste
nimiento de los indisputables derechos a! trono de vuestra esclarecida Hija la 
Sia. DoSa María Isabrl Luisa , estamos prontos los individuos de este cua
dro de caballería á sacrificarnos hasta perder nuestras vidas. Estos son los ver
daderos sentimientos que abrigan nuestros corazones: dígnese V. M. admitirlas 
con su innata benevolencia , pues en ello cifran toda su gloria militar los que 
desean á V. M. la prolongación de su interesante y preciosa vida , la de la Reina 
nuestra Señora y la de toda su augusta descendencia. Talayera de la Reina 6 
de Marzo de 1833 =Señor — A L. R. P. de V. M=EI comandante interino 
capitán mas antiguo Pedro Villar cal. — EL ayudante Marcelo Jiménez. = Te
niente Bartolomé González.—Teniente Mariano de CebadalTeniente An
tonio AD/.—Teniente Antonio Corcon.z=.Alférez Dionisio Arguelles .zzEstea 
han López.—Ailetez León González AbVroc=Alférez Miguel de Anety,

Vireinato de Navarra y capitanía general ¿¿Guipúzcoa—Excmo. 5r.i Ten
go la satisfacción de acompañar á V, E. copia literal de la contestación que hs 
recibido del comandante de armas de Irun al oficio que le dirigí incluyéndolo 
un ejemplar de las actas de las Cortes celebradas en 1789, sancionando la anti
gua ley de España sobre la sucesión regular á la corona, en que manifiesta quo 
reunidos los gefes y oficiales existentes en aquel punto se procedió con el ma
yor esmero y atención á la lectura de tan interesante documento, y enterados 
todos, expresaron con el mas ardoroso y noble entusiasmo estar prontos y de
cididos á sostener y defender con su sangre los sagrados derechos del Rey nues
tro Señor y de su augusta y excelsa descendencia. Dígnese V- E. elevarlo á co
nocimiento de S. M., haciendo presente á su soberana consideración quo los 
deseos del citado comandante de armas y demas gefes y oficiales residentes en 
Irun son el que se hagan públicos los decididos sentimientos de lealtad que l*s 
animan. Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 7 de Marzo de 1833u= 
Excmo. Sr—Antonio -de Sola.—Ezomo. Sr. Secretario do Estado y del Despa
cho de la Guerra.

Comandancia de armas de Trun.=Excmo. Sr.: Tengo el honor y mayor 
placer en poner en el superior conocimiento de V. E., que reunidos el coro
nel D. benito I.esunclé , el capitán y oficiales de la 3.* compañía de cazadores 
del regimiento infantería de Saboya, único gefe y oficiales existentes en esta 
villa, se leyó detenidamente , con todo esmero y atención , el testimóoio do 
las actas de Cóites de 1189, y Real decreto que el que queda sane jopada', del 
modo mas solemne é indestructible la sucesión de la corona de España, yegua 
la inmemorial Costumbre de remotos siglos, el tsfhritu de nuestra legisla
ción , y el® voio unánime de la nación entera; en cuyo acto manifestaron el mas 
noble y ardoroso entusiasmo al escuchar el restablecimiento de la antigua ley 
de sucesión, y la tierna á la par que terrible declaración de S» M. por los des
agradables sucesos ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso, asegurando i 
V. E. que todos, asi como ia tropa , abundamos en los senomiento» mas puros



dt amor y fidelidad al Rey nuestro Señor y w Iegítimadescendentia la Sertn»,. 
Sra. Infanta primogénita , llenos, los pechos de una- anhelosa solicitad para sellar 
con'nuestfa sangre dilegitimidad de la .pragmática sanción de 29 de iferzo de , 
1830 y la de todas las órdenes del Monarca reinante si llegase el inesperado/ 
caso de que el espíritu de partido, ose atentar.í sus'sagradoi é inviolablesde— f 
recite». Dios gujptíé’á^ifí E. ihuchos años. Irun 4- de tfiarzo de 1833—Excmo, 
Smjuan Vazqufz QuévedocsdExano. Sr. viréyde Nayarra y capí Un general 
d* Gui p6zcoa.= Escopia-~.feúf.

Señor rOcupado todo el pasado mes en asuntos del Real servicio de V. M. 
en uno de los extremos de esta provincia, no he Unido tiempo de manifestar 
los sentimientos que ha-renovado en mí la publicación del acta de Córtes , san
cionada en 1789 y circulada el 12 de Enaro.del presente año, en corrobora
ción de la pragmatica-sancion de 29 de Marzo de 1830. Estos son consiguientes 
i losque >uve ¿Lhonordeélevar al conocimiento deS. M.1»'Rbin-a mi Se
ñora cgZjde Oetubre deí año Chimo á la ocasión del feliz, restablecimiento 
de láíjlhidít^s V. M. Agradecido á los beneficios que VV. MM. han prodiga
do^ la cara patria, veo can-júbilo, inexplicable un acia que nos asegura la su
cesión al poder de continuar los mismos bienes en la persona de la augusta 
Hija tfe los mas generosos Reyes y padres de sus vasallos. Fiel siempre ¿ lo» 
principios que juré en edad tierna , que a pesar ¡le cualquiera vicisitud conservé 
y conservaré constantemente, me apresuro á dirigir á V. M. esta humilde ex
posición , rogándole se digne admitirla en prueba de mi leal ¿ invariable fideli
dad, támocomó comandante general de la provincia de Burgos, por vuestro 
Real nombramiento, como gefe de la primera brigada de Voluntarios Realis
tas , cuyos individuos, según han jurado, no seguirán otra conducta qué la que 
al gobierno de V. M. tenga á bien designarles. Asi los he aconsejado continua
mente, y asi me lo tienen ofrecido. Dios conserve dilatados años la importante 
vida de V. M. para prosperidad y gloria de todos los españoles. Burgos 9 de 
Marzo de 1833.=Sefior.=A L. R. P. de V. M.—El general Pascual Reai.

Capitanía general de tos teinos de Valencia y Murcia.=Excmo. Sr.: El go- 
bérnadoT de Alicante me dice con fecha 1 ° del actua l lo siguiente. Efcxmo. Sr.: En 
los momentos de pasar la revista extraordinaria por comisión especial de V. E. 
i las tropas que guarnecen esta plaza, y oficiales sueltos, recibí el oficio que 
V. E. se dignó remitirme con las actas de Córtes de 1789 , sobre la sucesion.de 
la corona, y tuve la satisfacción de ver repetidas en todas las clases las pruebas 
que acababan de darme de su decisión en sostener lo dispuesto por el Rbt nues
tro Señor en este punto, apoyado en la ley fundamental de la monarquía, cu
yos sentimientos tengo el honor de manifestar á V. E. á nombre de todos, por 
si tiene á bien elevarlo al conocimiento de S. M., asegurándole al propio tiem
po que mis deseos y los de todos los militares que guarnecen estq plaza son loa 
de sacrificarse en sostener á todo trance 1a sucesión directa de S. M. á la coro
na. Tengo el honor de trasladarlo i V.E. para que se sirva elevarlo al sobera
no conocimiento de S. M. Dios guarde iV.fi muchos años. Valencia lü do 
Marzo de 1833—Excmo. Smjosef María SantociUet.— Excm. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Señora: Al tiempo qus este ayuntamiento en el momento de su instalación 
felicita al Rey nuestro Señor .manifestando sus sinceros votos por creerlo pro
pio de su deber, ¡podría omitir el hacerlo á V. M. sin incurrir en la detesta
ble nota de ingratitud ! No,Señora: asi que, puesto á los Reales pies de V. M. 
•leva su débil voz en justo desahogo de su reverente amor producido por la ad
miración y el agradecimiento.

Por cierto ¡qué mortal habrá que no admire el conjunto de tantas y tan 
exquisitas virtudes como la divina Providencia ha reunido en V. M.!¡Y qué es
pañol que no' agradezca con entusiasmo los inmensos-beneficios que aquellas 
han reportado á. la monarquía en los momentos precisamente de una crisis la 
mas terrible! V. M. en efecto con los infatigables deseos de una tierna Esposa, 
ha sido tal vez ia primordial causa del restablecimiento de la salud del Rey nues
tro Señor,por el que nos hemos librado de una horfaridad tantosensible, cuan
to que con ella amenazaba descargar sobre nuestras cabezas la mas horrorosa bor
rasca. V. >M. como Madre amorosa ha enjugado el llanto de millares de fami
lias españolas, privadas cuál del hijo , cuál del esposo ó padre en quienes cifra
ba el apoyo de su precaria existencia , y á quienes lloraban como perdidos para 

¡siempre por deslices, hijos de la humana fragilidad, los que V. M. magnáni
mamente ha enseñado á olvidar. V. M. como Reina sábia ha proscrito la 
ignorancia y abierto las casas del saber cerradas á nuestros hijos, ha cimentado 
el fomento del reino preparando los caminos de la futura prosperidad del Es
tado, y aun cuando todos estos beneficios procedan pnmordialmenie de la mu
nificencia del Sr. D. Fernando va, es V. M. quien los ha puesto en planta 
y en ejecución durante vuestro memorable interino gohierno, y esta gloria es 
toda de V. M. Por fin , omitiendo otras muchas cosas por consultar á Ja breve
dad, á V. M., ó sí quiere á su fecundidad, somos deudores de esos preciosos 
vástagOs de esa descendencia directa por que llanto anhelaban los buenos españo
les ;de esa excelsa Isa bel, en quien con tan esclarecido modelo cifran sus mas 
lisonjera! esperanzas vuestros fieles vasallos, que á la par se glorían de llamarse 
vuestros-muy agradecidos hijos.

Corfio tales aclaman á V, M. deseándole dilatados años de vida en compa
ñía del Rey nuestro Señor y de las augustas Infantas con toda la Real Fami
lia. Los infrascritos que componen el ayuntamiento de esta villa de Monzon í 
26 de Marzo dé 1833 =cSeñora—A L. R. P. de V. M =Su$ mas fieles vasa
llos Franeieco Ataría de Cistui, alcalde primero-^Francheo Zuturea.—Ví
tente Torree.^Gregorio Tena.szjoeef Avizanda. = Por acuerdo del ayunta
miento Vítente Paño , secretario. ¡

Señor; El ayuntamiento de vuestra villa de Villafjanca del Vierzo ha reci
bido cen la mayor satisfacción y reconocimiento el testimonio d: las actas de 
Córte» del año de 1789 , que V. M. ha tenido á bien/ mandar se le comuniquen 
porel ministerio de Gracia y Justicia. No necesitaba, Señor, esté ayuntamien
to de otro impulso que el de su lealtad y amor i srft Reyes, par» reconocer 
en la dmeetKfeoqia directa de V. M. ltís derechos que le corresponden -i la có- 
ron*- Pero-comido i esta circunstanciase reúne la Voz de su Soberano, apoyada 
«n lo» documente» masdignos de veneración que pueden presentarse á utrespa- 
*0l, •orno ion las disposiciones de unas Córtes légalroente constituidas, nada

g
 que desear pan. el convencimiento , aunque s«a deí ánimo meaos tfupue*- 
ccibjrlo, y solo podría negarse á esta confesión ta mala fe ó la insensatez, 
untamiento te-felicita, Señor, al ver concilladas tan felizmente las éstric- 
itigaciones de su obediencia con-Ias inspiraciones de su voluntad en favor 
oe la excelsa Princesa DoSa Masía Isabel, llamada al trono por nuestras le

pé» patrias, por la costumbre inconcusa de nuestros mayores, y-por el voto ge
neral de >a nación; y asi es que no púdiendo,resistir al'deseo de patentizar estos 
sentimientos, los ha consignado- en una -alocución dirigida i los habitantes de 
los pueblos que representa, y en ella declara y asegura, como lo hace igual
mente á -V. M., que solo es el órgano de la expresión general de los habitantes 
del Vicrzo. AL mismo tiempo ha acordado se archive él citado testimonio de 
las actas de Córtes, y con él esta respetuosa y sincera exposición, que acredita
rá en todos tiempos nuestra decidida y constante fidelidad. Ayuntamiento de 
Villafranca del Vierzo 28 de Marzo de 1833-=Señor.e=A L. R. P. de V. M.=T 
JoeefMaría Car tallo, pmidcntcnFrancijco Pío drl Pino , regidor ianAn- 
dree Pardo Patino, regidor 2 a=ltidro Jote/ Afendez, regidor S.°azManuel 
Díaz Afarola, regidor 6°r= Joaquín Jaavedra, diputado.—Mauro Novo, di- 
putad mLorenzo Montuno, síndico- personaran. Antonio Volcar ce, procurador 
%tntra\.~Rafael Antonio Várelo , secretario.

Excmo. Sr.: Luego que con la Real orden que V. E. se sirvió comunicar
me en 28 de Enero último recibí el ejemplar del testimonio de las actas do 
Corles celebradas en 1789 para restablecer el antiguo método de suceder á la 
corona de España, y dictámenes insertos en el mismo documento, lo pasé á 
los gefes de las oficinas de rentas, contaduría principal de propios, comisión 
de liquidación y resguardo, para que lo leyesen á todos sus subalternos, y so 
enterasen de unos documentos tan auténticos y preciosos; verificado lo cual so 
han archivado en la secretaría de esta intendencia.

Afianzado pues con todas las solemnidades legales y de antigua costumbre 
el incontestable derecho de sucesión establecido por la ley de Partida, sanciona
do con el trascurso de los tiempos, y venerado por los inefables beneficios que 
le debe el pueblo español, goza ya la dulce esperanza de que sentada algún dia 

-la excelsa y tierna Infanta que hoy forma sus delicias en el trono de las Be- 
rcnguelas e Isabeles, tomarán aquellos siglos venturosos en que la poderosa Es
paña vió subir al mas alto grado de esplendor y de gloria su' literatura y sus 
artes, haciendo tremolar al mismo tiempo sus victoriosas armas en las cuatro 
partes del mundo los régios pendones del católico Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Real 29 de Marzo de 1833.= 
Excmo. Smjuan González Rango .=Excmo. Sr. Secretario d» Estado y del 
Despacho de Fomento general del reino.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERÁS.

TURQUIA.

Constantino pía 7 de Marzo.
«La escuadra rusa continúa anclada en el puerto de Bujuckderé, por

que reina un viento de noroeste que le impide darse á la vela para el mar 
Negro, pero en realidad no es este el único motivo que le impide veri
ficarlo: la presencia de las fuerzas rusas contienen algo al pueblo que es
tá muy agitado. El almirante Roussin se ha cargado con una responsabili
dad que le tiene bastante inquieto. Ibrahim continúa sus operaciones: sus tro
pas ocupan á Smirna, y su escuadra cruza delante del puerto de esta ciudad, lo 
cual es un grave daño para este pueblo que vire principalmente del comercio 
que hace con aquella ciudad. El Sultán conoce cuán necesario le es que perma
nezcan aquí los rusos, diga lo que quiera el almiranteRoussin; asi pues, para 
manifestar su gratitud á los marinos rusos ha hecho acuñar medallas, las cua
les se distribuirán entre todos, desde el almirante hasta el último marinero. La 
victoria conseguida por la diplomacia francesa ha sido muy efímera : Mr. Bou- 
teniefif está actualmente en gran favor con la Puerta. El Sultán ha hecho lla
mar pocos días hace al encargado de Negocios de Inglaterra para rogarle que 
de acuerdo con el embajador francés hiciesen que Ibrahim se estuviese tranqui
lo en Kouiah hasta la conclusión del tratado de paz , y á consecuencia de esto 
ha salido un secretario de la embajada francesa con pliegos para Ibrahim, en 
los cuales el almirante Roussin le invita á evacuar á Smirna y volverse á las 
posiciones que ocupaba antes del 22 de Febrero , .pues de lo contrario se expo
nía á sufrir las consecuencias de desagradar á la Francia.

”Falta saber ahora si el general egipcio obedecerá; los antecedentes indu
cen á dudarlo. Por lo demas se habla mucho en Pera de que el Sultán se haya 
dirigido en este caso al enviado infles, y no al embajador de Francia.

«También se dice que llegará a Silistria un cuerpo de tropas rusas, que se
gún algunos será de 89 hombres con la artillería correspondiente, y que des
pués lo verificará otro de 2o9.

Idem del 8. «Se observa en el cuerpo diplomático un gran movimiento. 
Se teme un rompimiento entre Francia y Rusia , si no se lé reprueba al almi
rante Roussin la precipitación con que ha procedido. Nuestra situación es muy 
crítica, y el antiguo espíritu de los genízaros se manifiesta cada vez mas; por 
lo cual se han hecho algunas prisiones. El almirante Roussin'persiste sin em
bargo en pedir que se despida á la escuadra rúsa, declarando que esto es posi
ble , si se quiere , sacando á remolque con un bateó de vapor que se halla en el 
puerto todos los buques de la escuadra. El Sultán parece que no se halla con 
deseó de verificarlo, aunque no han faltado en el Divan algunos votos que ha
yan apoyado la propuesta del embajador francés. Por otra parle hay mucha des
confianza en el Divan, en donde desde la derrota del gran visir se intriga mu
cho, lo cual ha difundido una general consternación, y paralizado los prepa
rativos de la defensa que hacia la Puerta.

«Todos los dias tienen conferencias losénviado» de Francia é Inglaterra: el 
'de está última nación obra al parecer con mucha precaución, y solo para evi
tar mayores complicaciotfés. Raras veces se ha visto una escisión tan grande en
tre los diplomáticos de Pera''como ahora. En la época de lh ¡niürreccion de la 
Grecia la hubo también; peto entonces se trataba de ocultarla, nut ahbra su
cede todo lo contrario,” ■ N

ALEMANIA. i • ;
1 Francfort 28 de Marzo. ;

La» «esiones de la Dieta se suspenderán durante las vacacionee de pascuas- S-

I



tice ^uc dentro de poco» días se ptAfiéarín algunas resoloéronet rapen unte» do 
la Dieta tobre los Pitidos. Nnestr* feria Bá comenzado bien. (Mtnuriodt 
Suabia.) . .. ■

HB88E-ELECTORA!.

Cassel 26 de' Marzo.
Se asegura que se han entablado negociaciones con el Elector i fin de ob

tener qoe ceda enteramente la sobcraníá. La repentina salida de esia ciadatLda 
Mr. de Frost, ministro de Negocios extrangeroe, tiene relación .con estas ne
gociaciones, Otros suponetyjue el mnislro marcha á dar instrucciones serbales 
al embajador de Hesse cerca.de la Dieta germánica, particular mente respecto 
á la disolución de los Estados. El tribunal supremo de apelaciones tuvo la se
mana pasada algunas sesiones .con el fin de examinar la cuestión de competencia 
que se ha suscitado con motivo de las acusaciones dadas por los Estados contra 
el ministro del Interior y de la Justicia. Se dice que van á hacerse mudan
zas en algunos tribunales, porque se ha notado en ellos una grande oposición al 
sistema del gobierno, (Id.) ^

AUSTRIA. -

Vieaa 23 Je Marzo.
Dicen que Mr. de Gasser, encargado-de Negocios en esta corte por la de 

Baviera, pasa á Grecia como ministro de.S. M. bávara , y que á esta capital 
viene el barón de Cetto,' encargado de Negocios de aquel Monarca en Lóndres. 
Añaden que Mr. de Prokesch, que acaba de salir en comisión para Alejan
dría , irá después á Grecia con el carácter de enviado de Austria.

Por extraordinario acabamos de. recibir noticias de Constantinopla con fe
cha 7 del corriente. La Puerta .había llevado muy á mal las nuevas empresas 
de Ibrahim; y. todos los diplomáticos europeos que residen en aquella capital 
tenían frecuentes conferencias para saber si en semejantes circunstancias debía 
salir del Bósforo la escuadra rusa.

La Puerta se habia opuesto enérgicamente 4 la solicitud que algunos en
viados extrangeros habían hecho para que la escuadra rusa saliese inmediata
mente del Bosforo: por manera que al despachar el correo permanecían ancla
dos los buques rusos en aquel fondeadero. (G. Je Augsburgo.)

Trieste 18 de Marzo.
Hemos recibido cartas de Alejandría de fecha 22 de Febrero. Todavía se 

ignoraba en aquella ciudad el éxito que habían tenido las negociaciones entre 
«I virey y Halil-bajá, y continuaban los preparativos militares, i pesar de 
que todas las probabilidades estaban á favor de la paz.

La escuadra egipcia habia vuelto á hacerse á la vela; y según escriben de 
Smirna con fecha 23 de Febrero había tomado posesión de las islas de Scio y 
Rbodas en nombre de Mehemet-Alí, al mismo tiempo que el ejército do 
Ibrahim ocupaba á Smirna y Magnesia.

1 Idem 21.
Con fecha de 1.® del Corriente avisan de Alejandría que allí se aguardaba 

con impaciencia la llegada de un tártaro que venia de Constantinopla. El bajá 
habla resueltol vender el algodón á 13 thalers el quintal, precio que el comer
cio puede admitir. (Id.) *

INC LATERÍA.

¡Andrés l.° Je Abril. w
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87f.

Hasta ahora no se puede asegurar positivamente si Mr. Ed. Ellice acep
tará el eiripléo de secretario de la Guerra que se le ha ofrecido.

tos electores de Coventry haD hecho una exposición protestando contra el 
jnpmfaramieatO’de Mr. Ellice: asi que, es probable que S. S. se niegue á dejar 
Vi Parlamento ínterin no se dé alguna resolución á esta exposición, á fin de 
que los malévolos no atribuyan su retirada al temor del resultado. (Sun.)

Sr dice que el 2 saldrá para Petersburgo el conde de Matussewich, em
bajador extraordinario de Rusia. El 30 y 31 hubo entre los embajadores ex
tranjeros y los ministros frecuentes y largas conferencias. El primer ministro 
asistió á la que se tuvo el sábado 26, circunstancia que se cita como extraor
dinaria^ pues se asegura que profesa sobre la política extrangera opiniones mu
cho menos decididas que el lord Palmerston. (Morning Htrald.)

Fl encargado de Negocios de Turqpía.tuvo el sábado 26 una larga con
ferencia con el lord Palmerston.

Por las últimas noticias que se han recibido de los Estados-Unidos, se sabe 
que el biíl relativo á la tarifa no es posible sea adoptado en el curso de la se
sión actual, <ju¿ deberá Concluirse el 3 ó 4 de Marzo último. Se continúan con 
la mayor actividad los preparativos militares contra las provincias que se han 
sublevado. Parece que hasta ahora no ha habido encuentro alguno entre las 
tropas de los dos partidos.,(.4/Wo«.)
__É1 bilí del arancel codificado por el de Mr. Ciar, inserto enteramente 
<ñ aquel, se leyó por tercera vez el 26 de Febrero en la Cámara de los Re- 
piresentántes, y fue adoptado'por una mayoría de 118 votos contra 85.
' .. áEá, JJvíW-Torcá comercia! qdvertiser dice con este motivo lo que sigue:

-«Parece que de los 75 individuos de la Cámara que representan los Estados 
del Norte, de Maryland&c., SO votaron contra el bilí, y solos 2S en su favor: 
Nueva-Yorck tuvo valor de presentar la mayoría contra el Sur. Los votos del 
Ohio también han estado divididos; y á excepción de un voto en la Virgi
nia todos los'de los Estados del Atlántico meridional, del Ohio y del Sur han 
sido por él bilí. Nunca se ha presentado una combinación mejor calculada , ni 
jamís up qyivlmlynro político ha conseguido un suceso ajas completo. Pero 
no se sabe los resultados que producirá esto: lo que puede asegurarse es que 
cttetríuhfo dé los emuladores de la Carolina del Sur no será-un espectáculo 
muy consolador para las poblaciones de algunos Estados.

nElhilt judiciario y él del arancel se: anulan recíprocamente en el Senado: 
del primero se esperan grandes efectos para la conciliación de la Carotina del 

’Siir, y «I otrov le mira como ún medio de sostener 1a autoridad de la Union. 
El priméto, que ya ha pasado en el Senado, sigile su marcha en la Cámara de 
loe Representantes, y el segundo pasó de esta Cámara al Senado el 26 de Fe
brero, y ae leyó por primera y segunda vez sin oposición.”

U»
RANCIA.

V París 3 dt Abril.í , ' *,
Boisa Me iqjr. Cinco por 100 consolidados 101 fr. Empréstito Real de 

España 90. Renta perpetua de id. 72. '
MM. Pozzo-di-Borgo, Appony y Werther tuvieron el dia 1.® del cor

riente una conferencia en casa de Mr. Broglie, y Mr. Sebastian! asistió i ella. 
Parece que en esta conferencia se trató de los asuntos de Oriente , y que Mr. 

.Pozzo propuso para terminarlos unas condiciones, á que se opusieron con el 
• mayor calor MM. Broglie y Sebastian!, 

r* El duque de Róvigo ha llegado á esta capital. (G. de F. )
____ Desde IS de Marzo á 28 de Setiembre de 1832 han sido atacados del
cólera-morbo en toda Francia 229,554 personas, de las cuales han falleci
do 94*666.
—.Con fecha 27 de Marzo escriben de Tolon lo que sigue:

«Es digno de notar el movimiento que hay en este arsenal y en nuestra ba
hía. A cada instante entran y salen buques; por todas partes se ven cuadrillas 
de gavieros y de trabajadores que van á recorrer la jarcia de los buques que sa
len de dique, y á trabajar en el puerto. Apenas pasa día sin que entre en el ar
senal alguna tropa de los pueblos comarcanos, adonde se acantona á medida que 
va llegando, é inmediatamente se traslada á bordo de algún buque , que en cuan
to la recibe da la vela. Aqui se ven cureñas, ruedas, furgones y fraguas que la 
artillería de tierra manda al arsenal para su embarque; allí cajas, fardos de ves
tuarios, cañones con fusiles, tiendas de campaña y otros varios utensilios que 
por todas partes se dirigen á nuestros trasportes.

«No es menos animado el cuadro que presenta la bahía con los buques que 
se hacen á la" vela para sus destinos , y con los que de etros puntos vienen i re
unirse en este puerto. A pesar de la gran extensión de esta bahía, parece estre
cha con el gran número de velas que la surcan en todas direcciones. Todo anun
cia que se trata de alguna expedición importante.” (Cof.)
------ Los periódicos ingleses de 3o del pasado nada dicen acerca de la mudan
za de ministros. Anuncian únicamente como cosa probable que á Mr. Stevens 
suceda en el destino de subsecretario de la oficina de las colonias Mr. Francia 
Baring. Al terminar la sesión del día 29 desechó la Cámara de los Comunes, 
por 345 votos contra 86, la propuesta de Mr, Cobett: por consecuencia, leído 
el bilí por tercera vez , quetjó aprobado. (G. de F. )

_Todas las noticias que por diferentes conductos se reciben, están contes
tes en que el dia 1.® de Marzo pcrtnanecia Smirna en poder de los egipcios; y 
una carta de fecha posterior anuncia que tomaron posesión de ella sin la me
nor resistencia , ni mas formalidad que presentarse un ayudante de Ibrahim. 
Esta misma carta da á entender que dicho gefe no podrá continuar sus opera
ciones, y que se ha visto precisado á extender su línea paca proveer con n-.m 
facilidad á la subsistencia de su ejército.

Se decía en Smirna que Ibrahim se habia negado í firmar los tratados de 
Constantinopla. Se hablaba también de la llegada de «na escuadra egipcia al 
Archipiélago, y algunos anadian que se habia apoderado del castillo de Scio,
....... En lá Gaceta del Ncckrr se lee el artículo siguiente: -En los momento»
en que han sido disueltos los Estados generales de Hesse-Cassel y de \Vurtem- 
berg , y cuando los de Hesse-Darmstadt están esperando la misma suerte, s« 
ha extendido una noticia que parece tener su origen en el mismo Francfort, y 
que si fuese fundada , lo que hasta ahora se duda , seria muy bastante para ins
pirar grandes inquietudes en los ánimos de los amigos del gobierno represen
tativo en Alemania. Se dice en efecto que la Dieia germánica ha oido con el 
mayor desagrado los acontecimientos que han ocurrido recientemente en algu
nas asambleas de los Estados; y que estos sucesos han redoblado, por decirio 
asi, su vigilancia.'Se asegura que la Dieta está muy dispuesta á adoptar y po
ner en ejecución cuantos medios puedan conducir á impedir que semejantes ex
cesos se repitan. Sobre estos medios las opiniones no están conformes: los unos 
dicen, y puede ser que con fundamento, que se trata de suspender por el 
tiempo de cinco años todo sistema constitucional en todos los nuevos Estado* 
de Alemania que tienen asambleas: otros se persuaden que semejantes medios 
no deben ser aplicables sino á las asambleas de aquellos F.-tados que han mani
festado abiertamente una tendencia hostil. En fin, ciertas personas que se creen 
bien informadas, se persuaden que las providencias se limitarán á suspender por 
cinco años á los individuos de las Cámaras que se han suprimido ó deban supri
mirse, por la tenacidad y obstinación que en los últimos acontecimientos han 
manifestado. La suspensión ó interdicción consistirá en privar á los referidos 
individuos del derecho de ser elegidos ó nombrados durante los cinco anos.

También sabemos que en el ducado de Nassau no serán públicas este año 
las sesiones de ia Dieta. En su consecuencia no se distribuirán , como era cos
tumbre, billetes para poder entrar y asistir á las Cámaras, cuyas deliberacio
nes serán á puerta cerrada. ( Id. )

CÁMARA IB tos diputados----- Sejion del dia 1.® de Abril.

Aprobada el acta de la última sesión se procede al escrutinio secreto sobre 
la próroga de la ley de 21 de Abril de 1832 , relativa á refugiados por causas 
políticas, y por 2^2 votos contra 118 queda aprobado el dictámen de la co
misión. (Véase la sesión del dia 30 de Marzo.)

Prosigue la discusión del presupuesto del ministerio de Guerra: la comisión 
propone que de los 22-4249 francos que se piden para atender á las fábricas, 
parques, fundiciones y demas ramos de artillería se haga la rebaja de 1.1109 
francos, y que esta recaiga sobre el parque de León , las fábricas de arma», y ■ 
las compras que de este artículo se hacen al comercio.

El ministro de Guerra dice que es preciso tener en León un parque de ar
tillería bien provisto para atender á la defensa de la frontera de los Alpes.

MM. Delort, Prunelle, Fulchiron y Paixhans sostienen la opinión del 
ministro de Guerra: el general Demarqay cree que antes de tratar de establecer 
parques, es preciso áber si el Estado puede sufragar los gastos que para ello 
será preciso hacer Mr. Berenger dice que seria menos costoso establecer Ttl par
que en Valencia del Ródano; y la Cámara se conforma con el dictámen de la 
comisión. 5 .

Respecto al capítulo 10 en que se piden 15-6S09 francos para obras, útiles, 
y demas atenciones del ramo de fortificación, propone la misma comisión que 
se rebajen los 2.5009 francos destinados á fortificar la ciudad de París.



X9T ... . i
Mí general Subervlc extraña que ac hafta comenaado Ui obras d« fortü- 

cacion pata cubrir la capital^, sin haber sometido cata cuestión á lo» principas-, 
les cuerpos del Estado; y jpega'qüé’el proyecto causará «normes gastos, ‘‘“pro
ducir «1 efecto que Se apetece, pues cuando los ejércitos Hegueaá sitiar á jqarit, 
será por haber destruido los nacionales, en cuyo caso-la .capital no retútiria 
arriba de 8 dias. - ' y : ■‘-r: . ■■■};■:.. —,

Mr. Delabórds coincide con, las idea» del mlnistrptje Guerra , y refiera 
que en-el año de 1814 se echó de menos que la. capital no estuviese deFandí- 
da: sin embargo, juzga que el gobierno-debe presentar un proyectó d.é ,lejr 
especial acerca de este punto. . _ :

Convencido Mr. Deléssert de que las 187 plazas fortificadas que hay en 
■i"rancia bastan para defender su territorio, cree que los gastos de la fortifica
ción de París pasarán de 100 millones; y tanto por esto como por temor .dé 
que los fuertes con que se proyecta rodear la capital puedan convertirse en me
dios de tiranizarla, ó servir de puntos de apoyo para el.enemigo, desaprueba 
el. proyecto del gobierno.

El ministro de Guerra recuerda el lamentable estado en que te hallaba el 
ejército francés cuando él se encargó del ministerio que hoy desempeña: da una 
idea de lo que ha hecho para reparar este ramo: explica la posición militar de 
la nación, sus recursos, el espíritu que anima á sus habitantes , y las disposicio
nes que conviene tomar para hacerla respetable; dice que fortificadas las ciuda
des de París y Lean, serán para Francia lo que es el Océano para Inglaterra 
y los hielos para Rusia: cita en apoyo del proyecto que s* discute la opinión 
de Napoleón, y las órdenes que acerca de este punto tedió en el año de 1815., 
cuando se hallaba con su ejército á las inmediaciones de la capital, y hace vez

3
ue organizada en un pie respetable la defensa material-de la nación, se po— 
rá disminuir parte de su ejército, aunque toda Europa esté armada.

Enumera los graves inconvenientes que resultarán si se deja indefensa li ca
pital, haciendo ver que ademas de lo que influye la conservación de esta para 
sostener el ánimo y la confianza de la nación , una vez fortificada la ciudad da 
París, lejos de ser el objeto adonde el enemigo dirija sus fuerzas, será por el 
contrario un punto respetable, al cual no se atreverá á aproximarse, porque la 
población, sostenida poderosamente por la confianza que le infundirán sus for

tificaciones, será suficiente para aniquilarlo.
Hablando del sistema de fortificación que conviene adoptar, y de las suma* 

'necesarias para llevarlo á cabo, manifiesta las razones que le han movido á pro
ferir como mas ventajoso el sistema de construir cierto número de fuertes al
rededor de la cap tal, y que el costo no pasará de 35 millones de francos, ade
mas de los cinco que ya van castados; cantidad que á su parecer no arredrará ni 
á la Cámara ni á la nación, sobre todo cuando considere que las fortificaciones 
de Paris y León equivaldrán, aquellas á una fuerza de 2009 hombres, y: esta» 
i la de 1009; y que dejar hoy á Paris sin fortificar seria lo mismo que capitular.

Mr. Passy dice qúe la cuestión es saber si para atender á las fortificaciones 
de Paris se ha de presentar una ley especial, ó si se ha de incluir este gasto en 
■1 presupuesto de guerra.

Mr. Larabit defiende el parecer de la comisión; Mr. Bernard amplifica lpa 
argumentos con que* el ministro de Guerra ha apoyado el proyecto presentado 
poT ti gobierno: Mr. Salverte opina que para la fortificación de Paris se debe 
proponer un proyecto de ley especial: Mr. Debelleyme abunda en esta opínion, 
y sube á la tribuna para fundar su dictámen, pero la Cámara deja para la sa
cos dt mañana la decisión de este asunto.

rOXTOGAt.

,RwéKadoeeS,dt la harra d« Oporto un bergantín procedente de las lslas cénM- 
.naró, aegun d¡cen, para loa cncoL¡%on. (Goetta ds Lfsbe*-) \ '

’V " ESPAÑA- . '
'. Jifadridli dt AbriL / ■ - i

K.KA1 LOTEXIA KODSXKA. .

ifbtitia.de' los pueblos y Administraciones donde kan tábido fot premio* mo- 
- yon*Je lot que comprende el torito del dia 11.. 1

NÚMliaOS. ' '*> „ ÍRBMIOS. • \ ADltnmTXACrOHEa.

3,830.... .... 10000 ps. fs,... .. ............ Madrid.
13,808.... .... 4000............................. .. Sevilla.

8,040.... .... 3000................... ....... Madrid.
10791.... .... 1000.............................. Aranjuez.
4,437. -.. .... 1000..... ....... Madrid.
1,508.... .... 400....................... ............ Idem.
7,391.... .... 400....................... .............. Sevilla.
3,609.... .... 400....................... ........ Zaragoza.
1,236.... 400.................... . •..... Madrid.
8,610.;.. .... 400................... ...... Zaragoza.
9,677.... 400....................... ............ Pamplona.
5,253.... .... 400....................... ............ Valencia.
4,009.... 400.,.,,.,.... ...... Madrid.
4,829.... ............ Cádiz.

15,697.... .... 400....................... ............ .. Sevilla. 1
4,418.... .... 400.,...,.........
2,365.... .•... 400..................... ...... Pamplona.

14,963.... .... 400........................ ............ Málaga.
755.... .... 400...................... ...... Vitoria.

6,509.... .... 400..,.......... .. ....... Sevilla.

misa n co motero.__Cotización dt hoy í la* tres i* la tarde.
xrmoToa públicos.

Inscripciones sobre el gran libio al j p. roo, oo.
Dichas Id. at 4 p. 100, 39} con cupón de i.° de Abril at contado-. 39 á 60 d. t. lea je 

últimos á voluntad stn semestre.
Títulos al portador de j p. roo, jo al contado: jo y jof A 2j y 28 d. t, i vol. y firme. 
Id. Id. de 4 p. too, 39é al contado.
Tales no consolidados ,00.
Deuda negociable del 5 p. 100,i papel, 00.
Id. sin Interes ,00.
Dedones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdan, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00., 
Hamburgo, 00. 
Ldndres á 90 días 

safé*.

parís 16- ri i 1». 
Alicante á corto pla

to f d. ’ 
Barcelona A ps. fs.

par i A b.
Bilbao 1 iifd.

CAdis r A lt d. 
Corulla f Id. 
Granada 1 id. 
MAlaga. i U. 

'Santander 1 Id. 
Santiago -s U.

Sevilla f A | d. 
Valencia Id. Id. 
Záragoaa id. id. 
Descuento de letras 

4 j p. zoo al afia.

ANUNCIOS.

Lisboa 5 dt Abril.

El gobierno de S. M. ha recibido noticias de Braga del 2 del contenta, por 
las cuales ooosta que el Rey nuestro Señor y sus augustas hermanas continúan 
sin novedad en su importante salud.

«limo, y Excmo, Sr.: Remito í V. E. para que se sirva elevarlo al cono- 
eimiento de S. M., el adjunto parte de la salida que los rebeldes hicieron con
tra nuestro atrincheramiento de Puma de Cabedello , en la tarde del dia 25 del 
corriente: parte que me dirigió el brigadier comandante de la 3.* división. 
Dios &c. Cuartel general de San Mamed da Infesta 27 de Marzo de 1833.= 
limo, y Excmo. Sr. conde de Barbacena=Conde de S. Lorenzo, comandante 
•n gefe del ejército de operaciones.”

tilmo, y Ezemo. Sr.: Tengo el honor de participar á V.1 E. para que lo 
eleve al conocimiento del Rey nuestro Señor, que ayer á las cinco de la tarde 
intentaron los rebeldes destruir nuestro atrincheramiento de la Punta de Cabe
dello , construido para cubrir el piquete que se empleaba en impedir de noche 
la salida de lanchas por la barra. A este efecto desembarcaron en aquel sitio 
como unos 2U soldados, cubriéndose con un barco que pasaba con señales ion- 
venidas , apostando su infantería á la banda opuesta del rio en el lugar de Ja 
Cantareira para proteger con la fusilería su operación. La tropa que guarnecía 
la baterías de Tañeos y de Barbacena , mandada por Domingo González Ló
pez , capitán del regimiento de milicias de Maya, avanzó con denuedo por el 
arenal para rechazar al enemigo; y el coronel Antonio Lobo de Silva, coman-, 
dame de la brigada provisional, que llegó á este tiempo , hizo avanzar á la dea- 
hilada algunos soldados, marchando á su frente con mucho valor, á pesar de la 
metralla y granadas del castillo de Foz. El enemigo, no podiendo sostener los 

- firoí de nuestras baterías de Tañeos y de Barbacena, mandadas por el segundo 
teniente de; la artillería de la corte Miguel Augusto César de Vasconcelos, que 
en esta ocasión se, portó, como su tropa ', con sumo brio, ni los que disparaba 
la (le D. Miguel 1., so retiró precipitadamente á su lancha, y pasoá la derecha 
del Duero, sin hacer el menor dañoen nuestro atrincheramiento, que ocúparon 
nuestros soldados basta que se retiraron al anochecer, dejando el piquete acos
tumbrado. (Siguen lot eligios.) Dios &c. Cuartel general de Villanova de Ga
ya 26 de Marzo de 183S.:¿Ilmo. y Excmo. Sr. conde de S. Lorenzo. = Josef 
Antonio de Acevcdo Lentos, brigadier comandante de la 3.a división.”

Escriben de Aveit'o con fecha del 22 del mes anterior que eñ lai inmedia- 
cjonea <fe aquella barra se habia estrellado una galera americana procedente de->' 
Undres para GibraltÓr cargada de aceite, manteca y otros géneros, en cuyo 
tpflrtcieaipo pereció su capitán y un'.marinero, habiéndose podido salvar el 
rxtÁpda la tripulación. También aseguran que sufrió la misma suerte en las in-

Lqs suscrlptorea at Diceienario geográfico universal pasarán A la librería de tu
róla A recoger el cuaderno núm. 16, tomo 7.°, y adelantar el importe del siguiente. 
Continúa la suscripción. 1 '
—~Lot faerisies, historia de las- sangrientas .guerras civiles que desolaron algunos 
Estados de Alemania A fines del siglo xvi, escrita en aleman por Van-Der-Velde, un 
tomo en 8.° Se vende en esta corte en la librería de Razóla , y en Barcelona eo la de 
Saurl y compafila, í 8 rs. en rústica. 1
• facciones de agricultura, explicadas en la cátedradel jardín botántcode Madrid
por el profesor D. Antonio Saodalio de Arias: 2.a edición, considerablemente aumen
tada por el mismo autor. Para manifestar el mérito de esta obra basta observar ql 
spreclo coa que ha sido recibida del público, y lo mucho que aprovechan con ella 
los discípulos y oyentes que asisten A la cátedra donde se da -por texto r 2 tomos en 
4.0 con 6 láminas. Véndese en la librería de Calleja;; A 44 rs. en rústica y Meé 
pista.—Colección de disertaciones sobre varios puntos agronómicos f leídas en la cáte
dra del Real jardín bol 40 Ico'de Madrid, y formadas por los alumnos matriculados en 
ella. Esta colección, publicada bajo los auspicios de S. M:, no solo es una muestra de 
los frutos que ha dado y está dando la escuela de agricultura de la corte, sino tam
bién un cuerpo de doctrina escogida: un tomo eq,4-° Véndese eo la librería de Car 
lleja, A^ao rs. en rústica y aj eo pasta. ,
• -----Se baila vacante la plaza dé médico tltularde la villa de Villar de Ciervos, pro
vincia de Valladolid: la población asciende A 230 vecinos, y la dotación cOBSÍSte en 
73 rs. anuales pagados por trimestres por el ayuntamiento. Los pretendientes dirigi
rán las memoriales francas de porte al presidente del ayuntamiento de la reférida vi,- 
lia, teniéndose presente que 00 se concede mas término que basta él dia 8 de Mayo 
prdximo. —
----- Se baila vacante la plaza de médico titular del cabildo y hospital de S. Bernabé

Ss. Antoliu, de la ciudad de Paleada. dotada con 700 ducados anuales, de que de— 
en rebajarse 4 rs. diarios sefialados A la viuda det antecesor, cobrándole lo<restante 
'en métalico mensualmente, con las cargas, obligaciones y condiciones acbliúdas por _ 

el cabildo A quien corresponde su nombramiento, Los pretendientes, que han de-te
ner ocho aBos cumplidos de práctica., dirigirán los memoriales dentro def término 
de 40 diaiuqué cumplen en 7 de Mayo prdximo , al mismo cabildo , ó su secretarlo 
capitular, ¿y .
----- Los qué tuviesen créditos en favúr d contra la Exenta Sra.condesa déMqtéXuma,
que finledd en esla corte en.Dlclembre de 1823, re servirán presentarlos AO.Juau 
Josef de la So ti lia en su casa babitaclon, sica en 1a calledel Lobo ,BÚtn, 23, euárto 
a.° de la Izquierda, por las mafianas.de 8 A 10, y por las tardes de4 A j, ppntsu re- 
conodmlento y d'mas efectos que haya lugar. . ,
■-----Se saca 4 pública subasta et suministro de {Ah dé mtratcíon para los éobfinadtn
civiles éb los presidios de la provincia do Cádiz , deede que recaiga lá superior apro
bación basta fin de Agosto de 1834; el primer remate se verrflcarA el .ijj^et que ri
ge, y el segundo ,el ij de Maj^o prdximo en el despacho de ia Intendencia de la re
ferid) provincia, A la bdrá de las 10 de la matlani. El pliego de condlelfloeánAtá dé ' 
manifiesto en la escribanía mayor dé dicha Intendencia. 1
—De orden de la dirección general de Rentas, y por la Intendencia-de-cata proyiiv 
cla de Madrid, se sacan A pública Subasta los derecbos de bolla impuestoe sobre los 

—TirTjfes; que la Real Hacienda recauda en todo él reinó, por téroilóodé.^ ttocjo.afids bé."' 
' jo las bases y condiciones'qué se'hallarán de maolfiesto en U escrlhanté btífbr 'da 

re otas. Secelebrarlo tres remates, siendo eV i.® i Jos aj dias contadocdesdeeseapú- 
b;l<acloo; el 2.0 A lot 10'dlas siguientes, y «I 3." A los 5 días sucesivos,'y todos >• 
vsilfictráo eo los estrados de dicha Intendencia desdo las doce A Ipt dos de. I* tard* 
en lot dlu sefialados. .. i ,

EN 14 IMPRENTA REAL.


